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ESTADO d e  l a  CAPITAL.

Ayer tarde á las cinco, se mandó 
retirar el batallón de -Milicia nacional 
que estaba de reten en la plaza de la 
Constitución, quedando unic£inente 
guardadas por un piquete dé la mis
ma arma de infantería, y algunas or
denanzas de caballería , las salidas de 
los nueve distritos militares en que 
ha sido dividida la capital por ól'den 
de la plaza del dia:

Primer distrito. Comprende desde 
1,1 ]iuerta de Alcalá basta la de Santa 
Bárbara.

Lo mandará el marisca! de campo 
D. Valentin Féi raz y el brigadier de 
caballería D. Manuel Rosales.
; 2. ® De la pueita dé Santa Bár

bara á la de Fuencairal.
Lo mandará él teniente general Don 

JoséMansoy el brigadier marqués de 
Yillacanipo.

3 .° Comprende desde -la puerta 
de Fuencairal á la de San Bérnardino.

Lo mandará el mariscal de campo 
D, Carlos Hei'on y el biigadiar. D. Jo
sé Piquero.

4-® Desde la puerta de San Ber- 
nardiiio á la San Vicente.

El teniente jíeneral D. José Bellido 
y'el biig.idiei D. Carlos Toirá.

5. ®. Desde la de San Vicente á la 
deSegovia.

El teniente general D. José Santos 
de la llera y el brigadier D. Bruno 
Gómez.

6- ° Desde la de Segovia á la de 
Toledo.

El mariscal de cainpo D. José Mir- 
tinez de San Mariin y el .brigadier 
B. Puqierto Delgado.

7- . ® Desdé la de Toledo á la de 
Embajadores.

El mariscal de campo D. Cárlos Es- 
itinosajy el brigadier D. Juan'Durango.

8. ® Desde la puerta de Embaja
dores basta la de Atocha.

El mariscal'de campo D. José Carra- 
talá y el brigadier D. José Herrera.

g. ® Desde el convento de Atocha 
á la puerta de Alcalá.

El mariscal de campo D. José Rich 
y el brigadier D. Luis del Corral.

Esta división nos parece muy opor
tuna , porque de esta manera es mu
cho mas fácil aténder á.la seguridad 
general, cuidando cada comandante 
de un corto círculo en donde pueda 
adoptar medidas prontas y enérgicas 
para contener cualquier desórden.

En nada se ha alterado la ttanquili- 
dad [VÚblica, y. esperamos que este es
tado de calma continuará, mayormen
te si se efectúa la formación de compa
ñías de ciuda'dapos honrados , que vi- 
jilen en sus respectivos barrios para 
mantener el órden , para cuyo objeto 
se ha nombrado una comisión de mili
cia nacional y quintas que proceda á 
la organización de estas compañías, qué 
se co'tnpondrán de lodos los empleados 
(|ue no sirvan en la milicia y no pasen 
de sesenta liños,.y de los patriotas que 
voluntariamente quieran inscribirse 
para defender la libertad. ,

En la órden de la {daza de este dia  ̂
se lee que habiendo dispuesto algunas 
alteraciones en el mando de los distri
tos militares del recinto de esta plaza, 
se réconoceián para el del 3.° al ma
riscal de campo D. Francisco Serrano, 
para el del »1 de igual.clase D. Juan 
Moscoso, para el del 5." al de la propia 
clase D. Evaristo San Miguel, y para 
segundo del 6. ® distrito alcoronel don 
Antonio Cabaleiro.

Ademas de las medidas adoptadas 
que acabamos de anunoiar , «e están

abriendo fosos en los parages mas 
accesibles, y se están aspillerando los 
paredones que forman la'cerca. En 
nuestro entender, si bien no fiodeinos 
menos deajilaudir eitas medidas, acon
sejamos como de suma importancia y 
de mas preferencia iá dé que se esta
blezcan dos ó tres puntos, como el 
Retiro, la montaña del príncipe Pió y 
algún otro ¡laraje fuera de la. capital, 
y dentro de ella algunos edificios-, co
mo la Adnanai Correos, teatro del 
Oriente , Real Palacio, San Francisco 
el grande etc. donde colocándose al
gunas fiiezas de artillería , estará mas 
que suficientemente defendida la capi
tal. Creemos sin embargo que estas in
dicaciones, no estarán fuera del cálcu
lo de nuestras autoridades, no.obstan* 
te quesobre ellas llamamos su atención.

Hoy ha {irincipiado el nuebo alista-, 
miento ; nos consta que acuden niu- 
clios individuos á lin acto tan patrió
tico, siendo muy conveniente que se 
publiquen sus nombies eii. el Diario 
de Avisos, para saiisfaccion de los mis
mos, y |)ara que los (lartidarios del 
oscuraiiiiinio vean que no solo se cuen
ta en esta capital con- su beróica Mili
cia nacional, sino que también se.[ires- 
tan á lá coimiti defen.'a, las que por 
impediitleiiloslegalés no tienen lasner— 
le dé estar incorporados en las Blas de 
los libres. Cuando se trata de salvar 
la patria la capital del Reino dá las 
¡n iiebas mas positivas de su civismo, y 
ella seguiría elegem{)lo de los muchos 

j pueblos que han repelido ebu gloria, 
inmarcesible, los ataques de los'ene— 
roigo.s de la libertad , auo({.uejui por ■ 
asomo se aguarda.'i.

El ayuntam iento de Madrid hadtii- 
jidouna aloéucion.á su vecindario,en la 
cuál son notables los siguientes pária- 
fos:

«El ayuntamiento ha acordado que 
todos los qué no se bailan insc.vilos en 
la.s filas de la milicia nacional, y están 
decicfiilos á defender la Constitution v 
el irofiorde Isabel 51, se picsénien el 
dia 9 y sucesivos desde las ocho de la- 
.mañana á las seis de la tarde en eLsa-
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Ion ele columna* de las casas consisto
riales para ser alistados.

«El ajuntamienlo se persuade de 
que el pueblo que tiene el honor de 
representar, y que tantas pruebas ha 
dado de cordura y patriotismo, contri
buirá eficazmente á mantener el orden 
y  secundar las medidas adoptadas por 
el gobierno. Ademas espera la corpo
ración municipal que este vecindario 
le hará la jásticia de creer que en caso 
de peligro no le ocultará la .verdad, y 
de que con desvelo constante hará por 
corresponder á la honrosa confianza 
que se le ha dispensado.*^

De Castellón de la Plana nos escri
ben manifestando el abandono en que 
se encuentra la Plana , cometiendo los 
facciosos toda clase de esacciones. Cas
tellón hace seis dias que está sitiado (la 
comunicación es de- fecha del 3i de 
julio) por la facción de Sanz y Forca- 
dell, y en las huettasdelos pueblo ve
cinos han robado cuánto ha podido 
serles útil, destruyendo lo de que no 
])oeden aprovecharse.

Justo será que se proteja aquella 
fértil provincia de donde tantos recur
sos pueden sacar los facciosos, y que 
no se inutilicen los saludables efectos 
que ha debido producir la acción de 
Chiva.

Para demostrar el buen espíritu que 
en lo general anima á esta provincia 
basta decir, que ih.abiendo estado en 
ella la facción tres dias, solo se han 
unido dos hombres y eso de lo mas 
perdido ; por-lo cual es un bien para 
el [tais.

De Logroño con (echa del dia 4 es
triben que la facción que vadeó por 
Cillaperiata vá • mandada por Zariáte- 
gui y los titulados brigadieres Eiío, 
Iturbe y Batanero con Ortega, Ndvóa 
y Osma que se llaman coroneles.

Llevan ademas un batallón de oficia
les ; pues desde que se fue el Preten
diente ha crecido el furor de ascender 
y nadie quiere ser mas que oficial ó je- 
neral: hasta Tarracual el clavinero y 
pregonero de Pamplona sé titula bri
gadier.

La artillería facciosa sigue en Zúñi- 
ga, cerca de santa Cruz, con intención 
según se dice por seguro de llevarla á 
Peñacerrada y poner el cerco con ma-, 
yor formalidad que antes.

Dos batallones vizcaínos y  uno gui- 
puzcoano se han dii ijido desde los Ar
cos y La-Zagurria á Zúñiga.

Uno vizcaíno que estaba en Lancie- 
go (Riója Alavesa) se ha dirijido á Ber- 
nedo.

El I . ® y a . ®  de Alava están en 
la llanada de Alava, Víllarreal y otros 
pueblos del contorno.

Estas posiciones y movimientos con
firman lo que se dice de cercar de nup- 
vo á Peñacerrada.

£1 gefe político ha salido hoy para 
Casa la Reina, Cuzcurrita y demas 
pueblos que ha robado á su paso la 
fdCcioD que vadeó por Cillaperiata con 
intención según se dice de indemnizar 
á los patriotas robados con bienes de 
los q.ue están en la facción, |

A C T O S O F íC IA C E S .;

PARTES RECIBIDOS ElV LA SECRE
TARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE 

LA GUERRA.

El espitan general de Castilla la Vieja 
desde Guadarrama el 7 ael actual dice 
que ha llegado á aquel, punto con objeto., 
según se Je ha prevenido, de reunirse ton 
Jas tropas salidas de la capital.

—'El conde de Luchana desdé Calanio- 
cha el S del actual dice, que confirmada 
por varios conductos la noticia que dió el 
segundo cabo de Aragon, acerca de la en
trada de 89 rebeldes en ¡VIoyuelay Blesa, 
le determinaba á marchar inmediatamente 
sobre el campo de Cariñena, á fin de frus
trar los proyectos de los en.migos. De es
te movimiento daba aviso al general Oráa, 
que el 2 estaba en el Forcali con ánimo 
de dirigirse á Mirambel, en cuya direc
ción hablan contramarchado los enemigos.

— El capitan general de Castilla Ja Nue
va con fecha 7 del actual dice que el 6 
le da parte el comandante general de la 
provincia de Toledo de haber sido ataca
da por el comandante de' la tercera de
marcación, una gavilla de 18 facciosos bien 
montados y armados , a los que-dasaloja- 
ron los capitáne.s don Pedro Morzet y dor. 
Antonio Enriquez , de las distintas posi
ciones en-quft se quisieron defender, ma-; 
Candóles cinco y capturando des, quedan
do en nuestro poder un caballo, cuatro ye-, 
guas y valias armas de fuego.

Discurso del Sr. ArgüeUes.
■ Para dará nuestros lectores úna idea 

del elocuente discurso pronunciado por 
el Sr. Arguelles, en la sesión permanen
te del lunes último , copiamos según 
ofrecimos en nuestro antecedente nú
mero, algunos periodos de tan brillan
te improvisación.

”Lanaturaleza déla discusión presente; 
el carácter de Diputado que tengo igual a 
todos lilis cólegasf .el interés por mi pa
tria , en que no cedo á nadie ; la imppi- 
tancia de los debates ; su último resulta
do, que no preveo, todas estas causas rne 
imponen la obligación de prescindir de lo 
adelantado de Ja hora y tal vez me colo
ca en posición desventajosa para contes
tar á las diferentes especies y doctrinas 
que se han espuesto en esta discusión.

Yo, señores, noestoy casado perpetua
mente Con el actual ministerio ; admito el 
divorcio; pero quiero que á él se me obli
gue por motivos fundados, no por merís 
aprensiones.

Yo he visto en esos ban-có* sèïitcdos 
hombres de gran reputación bajo todos as- 
pecfos, y. que no han conseguido -, à pe. 
sar de toda la esplendidez de su talento 
que hayan dado el mas remoto- sintonía 
ue querer aprocsimarse al reconoc'iniientO' 
de Doña Isabel I I  las potencias que no la 
han reconocido, y eso que entonces no 
habia Constitución del año .12; estaba en 
toda su fuerza y vigor el Estatuto, pro- 
du'cto de la munificencia rea l, con una ca- 
mara de Proceres, que aunque con dis, 
cinto nombre, es à lo que se aspiraba Cuan
do en el año 23 un nieto de san Luis en
tró en España con 1009 hombres: y sien 
otro anterior sehizo un em prés tito. de. 4(10 
.millones, á pesar del prestigio del hom- 
bre que tenia al frente, no fue con unas 
condiciones muy ventajosas, á pesar de que 
nuestro crédito no ésluvíése tan lastima
do como en el dia ; y hoy , á pesar de que 
tenemos el enemigo á 10 ó 12 leguas de 
Madrid, el'interés'patriótico que atde en 
su pecho se ha manifestado en estos dias, 
y nadie mas que yo lo ha,reconocido ayer 
y hoy : tiene-nada de comparable cori los 
síntomas de las épocas anteriores del Es
tatuto: la capital está entregada â su Mi
licia , á la buena fe, à la cordialidad, al 
patriotismo y denuedo de los padres de 
familia, porque la demas tropa es una go
ta de agua en el estanque del 'Retiro; y 
esto prueba la libertad del Congreso y del 
Ministerio, á pesar de la crítica situación , 
en que se encuentra , y ademas , he visto 
ayer á S. M. la Reina Gobeinadcra con 
su augusta Hija pasear en el Prodo. sin 
acompañamiento; todo lo que prueba la 
confianza de ahora,.y Ja diferencia que hay 
de esta à aquellas épocas.

Se quiere pues qoe seamos como unos 
niñ'os de escuela cnandó se habla de ener-, 
gía en el Gobierno; la imprenta periódi
ca está haciendo por traer esto à un go
bierno absoluto y disolver las Córtes en 
el acto-; estas Córtes todavía no está re
suelto el probleti.a de si son constituyentes 
ó estráordinarias, y lo que se trata es de 
disolverlas con un golpe á lo Hannover, á 
o ordenanzas de julio ó á lo de Isturiz 

{Aplausos', el presidente toca lá.campa
nilla llamando al orden.) Siento que mis 
palabras hayan podido producir estos sín
tomas; pero esto lo dice ArgÜelles, dipu
tada ,- de las Córtes esiraordinirias.; aquí 
no-bay cuesti-jnde personas; Isabel II es 
inseparable de la Constitución de 1837.

Las doctrinas- estrangëïas , aunque por 
distintos medios , nos están haciendo una 
.guerra 'sorda para conducirnos a] estado 
del ano 23. Señores, este dilema está re
ducido á si el Congreso cree que en el 
conflicto que nos hallamos estamos en el- 
caso de decir al ministerio que se retile; - 
y si están las Córtes satisfechas de su 
‘conducta haciéndose cargo de los incon
venientes con que tiene que luchar, ma
nifiesten lo contrarioV.de cualquiera mane- 
ra que lo rniremoj, señores, es necesario 
salir pronto de este estado, pues lo que 
importa es que tengamos gobierno, y si se 

-trata de dar voto de censura, ÿo pediré 
votación nominal, pues- que declaro.que 
Agustín de Arguelles no tiene motivo ni 
cree que le hay para dársele , y á lo me
nos lograré consignar de esta manera mi 
opinion, aunque sea yo solo el que vote en 
este sentido, ..

^  discurso pronunciado por
d  señor CALATRAVA en la, sesión

del 7-
Las Cortes verán si es mano de ami- 

0 la qoe ha tendido á los ministros 
f̂ señor Olózaga. Yo tengo el pesar de. 
po poder aceptarla, y hubiera deseado 

S. S. no hubiera profanado esa 
a l a b r a :  vale mas declararse franc'a- 

Jjente enemigo, que no abusar de ese 
p,odo de los términos, porque S. S. 
jamas, ha sido ainigo del ministerio.

El señor Olózaga ha dicho que ha
cia muchas reticencias en obsequio de 
la causa pública. Ese modo de decir 
causa mas daño que si efeclivameñte 
hub iese  dicho lo que aparenta callar.

L u eg o  protestó que no abusaría de 
las ventajas que le daba su posición 
respecto al. ministerio. Sobre; esto yo 
espero que juzguen las Cortes; mas no 
deseo que ninguno de mis mas encar
nizados adversarios se vea atacado del 
modo que yo; porque hay mucha di
ferencia de atacar como Diputodo, sin j 
re sp o n sa b ilid a d  hasta cierto punto , á  
defenderse en cuestiones contio esta co
mo ministro , y como ministro no Di
putado, á quien se permite tratar del 
modo que han visto las Córtes..

Se ha dicho que el ministerio está 
fuera de la ley. ¿Está- autorizado nin
gún señor Diputado para hacer úna 
declaración semejante? Está fuera de 
la ley se dice, respecto del traidor don 
Carlos, respecto de un bandido, de: 
una persona en fin , que se designa al 
puñal de los asesinos; pero no respecto 
de unos ministros , que ineptos ó no 
ineptos, no ceden á nadien en trio- 
tismo.

Dejando á un lado tantos puntos in- 
coneesos con la cuestión como aqui se 
han tocado, diré respecto á la cues-r 
tion pocas palabras mas de las que ya 
he dicho. Cuando el señor Olózaga, ó 
cualquiera otro señor diputado que 
piense como S. S. , me cite el artículo 
de la Constitución , la ley, ó la dispo
sición del reglamento que imponga al 
.ministerio la obligación de dar las es- 
plicaciones que el señor Olózaga ha 
ecsigido, entonces él ministerio se re
signará á cumplirlas sin que S. S. lo 
ecsija. Por lo demas, cualquiera que 
sea la opinión que el señor Olózaga se 
haya formado de la posición desventa
josa del mioislerio, esta no le hará se
pararse un ápice de. lo que ecsige su 
deber; y .por mas que S. S. sé esfuerce 
"o hará tampoco creer, á las gentes 
sensatas queel ministerio tenga la cul
pa de la rendición dé Segovia y su al
cázar (murmullos). El señor presiden
te reclama el orden.

Esos mtirniullos no son.razones, ni 
«presan tampoca la opinión pública. 
Por lo demas, repito , las declaracio
nes de S. S. no probarán que el m i- 
Bi8l»r¡o tenga la culpa de ese hecho,

ni le obligarán por otro lado á que de 
esplicaciones que pudieran comprome
terlos intereses públicos.

Facilmente se ridiculiza esto, dicien
do que es un medio de defensa; pero 
el deber del gobierno es no publicar 
ninguna especie que pueda perjudicar 
á la causa [rúlilica , y este deber está 
el ministerio resueltoá cumplirle mien
tras acupe este puesto.

Afortunadamente la sesión se ha 
declarado permanente ; y por lo tanto 
ruego á las Córtes que la dediquen es
clusivamente á este punto para salir 
pronto, pronto de.este estado, en el 
cual no hay ministerio posible en el 
mundo.

Discurso pronunciado por el señor MÄ- 
DOZ (Diputado de la oposición) cuyo 
contenido recomendarnos á  nuestros 
lectores , por proceder de un con
ducto nada sospechoso, y  por que 

■ enei da pruebas déla inayor im par
cialidad > y  demuestra que ecsisten 
Diputados de la oposición que sähen 
hacerla de buena f é .

Señores , en esta discusión seré muy 
breve : he pedido la palabra en pro de 
la propuesta hecha por el señor secre
tario, porque no lo podía hacer deotra 
manera si habia de ser cónsecuente con 
lo que manifesté en mí discurso de 
ayer.

La cuestión presente, si solo se atien
de á la pregunta, es en mi entender 
sumamente sencilla, y inaterial por 
decirlo asi, pues se reduce a si las Cor
les han de contestar que han quedado 
enteradas. El señor Sancho ha dicho 
rnuy bien que no puede contestarse 
otra cosa , puesto que han oido la co
municación. Pero se ha traidoaqui otra 
cuestión yes, si el gobierno tiene ó no 
facultades para poder dar este decreto.

Se ha impugnado este decreto porel 
párrafo 3. ® del artículo 2 . ® que eií 
sentir de. algunos restringe la libertad 
de la prensa periódica: si hubiéramos 
de entrar ahora en esta cuestión , seria 
necesario empezar por distinguir en
tre la imprenta libre laque es de bue
na fe, la que es de mala, de malísima 
fe. Señores, en Madrid hay periódicos 
interesados en el triunfo de los prtncÍ7 
pios constitucionales ; hay otros que 
desean también el triunfo de la liber
tad aunque no por el mismo camino 
que los primeros , sin decir aun que 
quieren desconocer cierto principio; 
pero también hay otros que tienen 
intereses enteramente distintos, y que 
están pagados por la tesorería. de 
Oñate.

S i , lo digo con franqueza , hay pe • 
riódico vendido-á dòn Carlos , pagado 
por'don Carlos, y. sirviendo los intere
ses de don Carlos. Si pues los’periódi
cos -de este color cootribuyea á fo -

menfar la desunión, á procurar la
deserción &c. &c. &'c., no sé que sean 
dignos de ninguna clase de conside
raciones. Estemos alerta, señores, y 
distingamos al patriota del.verdadero 
carlista.

De lo dicho por los que me han 
precedido se ve, que se ha atacado ó se
lla impugnado la pregunta hecha por 
la mesa, porque se v'eia un grave mal 
para la prensa ; pero como ha manifes
tado ya el señor Presidente del minis
terio que la disposición de ese artícu
lo no se entendia con la prensa , debía 
haberse concluido esta discusión y ha
ber empezado otra nueva para q.ue no 
perdamos el tiempo. Por lo demas , no 
creo que habrá ningún diputado que 
no conozca la necesidad de emplear 
medidas fuertes. Y los que ayer cul
pábamos al ministerio por falta de 
energía y porque no castigaba las de
masías ¿ nos debemos oponer boy á es
tá medida? Es menester que seamos 
ingenuos y procedamos de buena fe, 
y cuando veamos queel gobierno pre
senta-una medida ú til, apoyémosla; 
pues asi lo ecsige el bien del pais y 
asi debemos hacerlo si deseamos la 
salvación de la patria.

D{j(xè£ccdiiùûüô.

Ai JSco de- la Raso», se le ha caído la 
campanilla y no se atreve á hablar ppí 
no descubrir la ronquera.

“ El Porvenir continua á buenas no * 
.ckes.:^

“—La JíspaSa aquella Esparta , cuyo 
prospecto anunciaba la aparición dei A n 
tecristo, cuyos redactores tan conocidot 
en todas partes j eran el asombro del man
do periódistico, la España impresa en ca
sa de D. Tomas Jordan , y que se vendé 
á 10 cuartos el número suelto, la famos.a 
España sé ha quedado tamañita. Bien es 
verdad qué continua esta Corte en esta
do de guerra, » y la España no es persó
na de armas tomar.

—Pero señor j es posible qne el ¡Espa
ñol periódico de la OPOSICIQN  ̂ tenga • 
objetos de oporlczo«. en 'que ocuparse , y  
pueda continuar desempeñando la tarca 
que se ha impuesto, y no lo puedan ve
rificar la ; el Eco de la Rayo»,
el Castellano n¡ .Porvsuirl..... jY
aquella valentía , aquel civismo, aquella 
Corona del martirio que ansiaban alcan
zar?...... Mas pronto se pilla à un embus
tero qué à uh cojo.

— El decreto de 6 del actual, sugeta
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á.la j'.iiitd'cion de la aittorid?d militar, el 
delito .de circular y propagar nctxias 
o¡iitmantés &, El Custellam de ayei
larde y la de hoy manifiesran,
iliie para 'qtie no se les acuse de insustan
ciales al leer sus númtros de estos días, 
deben recordar el citado real decretos — 
Ya te pescamjs Amop; luego el Castella
no y la España ( i )  para que Sus rióme 
ros tengan fKt/rt/zcia, necesitan alarmarl... 
Gracias á Dios, que han confesado cual 
es la índole de sus patrióticos deseos......
Alerta!... alerta!....

—Nosotros los Habladores , como te
nemos tanta gana de charlar (aunque no 
tengamos la de atarmar)TOMAMO.STES- 
T IM O N IO , POR LO QUE PUEDA 
TRONAR, de los discursos y proposiciones 
de los señores Olózaga y Castro sobre la 
libertad de imprenta. Hemos visto tantas 
dosas en nuestros dias, que no será malo 
quedarnos con alguna prenda.

“ Al paso que admirábamos ayer la no
bleza del señor Cabrera de Nevares, in
vitando á todos los Diputados de, la opo 
sicion a que pertenece , á'que se votasen 
por unaninfidad los recursos que el gobier- 
ria acababa de pedir, respetábamos lasfra- 
sés ehfart-jas con que'til .señor Soler pro
testaba que él , aunque ro/o, daria su voto 
contrario como sucedióen efecto. Sin em- 
bargo, nos daba mucha lasii.'iia ai cor.side- 
rar el detrimento que podría p&decer la 
ijie.no de S. S. y.e) banco que le servia de 
eiitivo, por los terriblesy conti-nuados gol
peé.que descargaba sobré él.

Estracto de la sesión de hoy.
Abierta la sesión‘ó las doce y aprobada 

el acta del dia anterior,
■_El Sr. Presidente anuncia la orden del 

dia , que es la discusión del dictánien de 
h) comisión de Hacienda sobre la contribu 
■'clon estraordinaria de guerra.

Kl  Sr..u'1/oií,con viniendo en la necesidad 
de la contrinucion de guerra , y  en la dé 
que se Ifj'e una cantidad aprccsímada país 
la guerra, se Opone á que se dé al gobienio 
á buena cuenta de esta contribución, aigu 
na cantidad, no por negar esie reeurso^'al 
gobierno sino porque cree injustas las bases 
propuestas para e¡lo.

El Sr.- m nist o de .fif/flíío manifestó que 
se vela precisado à interrumpir esta cues- 
tjon^ pi r̂a adatar irna espresion del señor 
ArgüeíXs.en su discurso de la sesión "del 
día 7. En ella e-tá- comprometida la per
sona de. S- M., por lo que creo de mi de
ber manifestar que S. M. me ha deci,rado 
mil veces que ¡a felicidad dei estado, es
tabilidad del trono, y la tranquilidad y ór 
den publico es la fiel observancia - de la

(i) . Esta consecuencia, puede ser es
tensiva ai resto de la- comparsa ¡nteli'- 
genre. ‘

Constitución qae S. M. tan espontáne'- 
mente ha aceptado.

El señor npnistro de Grnc/a y Justicia 
dijo que faltaría-á su debersi no añadiera 
á lo manifestado por su compañero el se 
ñor ministro de Estado, que pn las distin
tas ocasiones que ha tenido el honor de 
proponerle cualquiera niedidá', S. M.'h.- 

'r-ccedidü á ella al punto con' la mejor in
tención, y he oido decir frecuenteiiiente" 
que si su ecsistincia á la cabeza del so 
bienio podía seruu motivo de disgustoj es
taba pronto a diu.irirs.-.

El Sr. Hrgüelles  dice que prescindier- 
do de ías conversaciones íntimas con var 
r¡o.s amigos-bien informados en este parti
cular, la separación soio del ministerio del 
año pasado en que formaban parte ios se
ñores Men iizabai  ̂ H.'ros, Becerra y Al- 
inodovaF, y las circunstancia's que acompa
ñaron fueron bastantes para escitar sospe
chas acei'ca de la libertad que la corona 
cenia en admitir ó separar sus ministros. Si
gue el orador manifestando a'gunas otras 
oruebas, y concluye diciendo que siente 
que su espresion haya sido de! drs.igrado- 
■íé un-a persona que venera, y que su ob
jeto ha sido preservarla de las-intrigas es- 
íraiijeras y nacionales : habiendo resona.ío 
en el salón al concluir S. S. repetidos a- 
plausos.

Habiéndose vuelto á la discusión de la 
contribución, -estraordinaria de guerra el 
señor ministro de Hacienca pronunció un 
largo discurso en coutestacion al del señor 
Moti, y  acto continuo se suspendió esta 
discusión.y se levantó la sesión. Erau las 
cuatro y cuarto.

iVECESIDADEé DEL DIA.
Gracias á Dios que hemoioiilo alzar 

la voz en el Cong-reso á U!*a de sus 
diputados, al Sr. González Alonso, pi
diendo «que con preferencia á toda cla
se de negocios se trate de] imporlanif- 
sirno de concluir la guerra civil y au- 
siliar al gobierno para el efecto. »Tiem
po era ya que dejando de ocuparse las 
Cortes de arduas y espinosas maierias 
como la del arreglo de! clero, se trata
se esclusivamente del pumo cardinal 
y gravísimo de terminar la lucha que 
acaba á uii tiempo mismo que con los' 
lionibres, con sus bienes, con sus leves 
y con sus defeches , pues harto evi
dente es que fuientras subsista un ene
migo poderoso, que impunemente ma
ta , quema, clesvasta y siembra la 
desolación y el espanto, no pueden 
plantearse las inejoras ni hacerse ensa- 
yo.i propios de liempos. bonancibles, y 
menos aun, llevarse á cabo reformas 
que la esperiencih ha 'daclo á conocer 
como necesarias, pero m ¡e,com o he
mos dicho más de una -vez, piden onori 
tunidad, . .

,La suprema, ley es la conservación 
d e l  pueb lo-, tengamos PUESLO antes 
que lodo,.pues es evidente que no lo 
tenemos ínterin que los enemigos ca- 
[iitales del mismo pueden casi imptine. 
mente . matar á sus moradores, incen
diar sus propiedades y hollar sus le -

yes. La simpie razón del hombre q„. 
merlos la baya culliviido, aconseja ni, 
no se trate delà venia del aceilé anif, 
de haber plantado el olivar. El senoj 
González Alonso lo lia significa do as¡ 
y ames que S. S. lo han.dicho muGlm' 
■periódicos y otros niúchos celosos nj, 
tnotas. Cuanto se. diga y baga quenj 
sea directo á cnncliiir la guerra , eses 
tem pora neo. El gobierno necesita fu„ 
za, DESELE. Ei gohieuw necesita áí 
ñero, PROPORCIONESELË. El gobie'
no deberla reclamar un auinehiiul
poder, moral ; PRODIGUESELE a«,,! 
que tenga la delicádeza^de no padi,. 
lo. k ú  , y aoio.asi podenios esperar sa|, 
var al^pueblo, tener leyes y dereclioi 
Con fra se s  y  teorías «o sé'destruv¿j 
urr¡enemigó á quien solo la ignoran, 
cia o la mala fé ha calificado de débil- 
bien és v.erdad que nuestros desacien 
tos y nuestras desavenencias le handa. 
do una fuerza que janias habria lenido 
sin nuestras discordias. Con el mayorjú! 
hilo vemos que aun los adversarios del 
actual Gabineie, penetradosdelriesM 
que nos amenaza, le ofrecen una Ranea 
y efeeiliva cooperación : al Ministerioin- 
curnbe emplearla evitando los escolloi 
en que ha tropezado.- no pierda devis- 
ta los firodarnenlos constituiionalés 
respételos, pero si por querer salvar 
los principios advierte en peligi-ola na- 
■ve del Estado, solicite que se susiieii- 

) dan ,y  sálvela. No olvide que.en lo- 
 ̂ das ocasiones , y mas en la presenle 
■son ineficaces las leyes sin centinelai 
avanzados que vigilen , que esten ák 
vista de los i n f  ractores presuntos ; en 
trna palabra es necesaria ÚNA ALTA 
POLICIA que. refrene la audacia qne 
con ^escándalo notamos. Tengamospo-, 
cas leyes-, pero que se cumplan f  obe
dezcan ; ASI TENüREMOh PATIIIA, 
ASI TERMINARA LA GUERRA CI
VIL QUE NOS DEVORA.

Eipulaaon Provincial de Madrid “ 
h í g r m  i o s  . p a r t e s  a e  l o s '  c o in i . s i o n a c ic s ' j c  
e s t . . ' D i p u t a c i ó n  c o n  f e c h a  d e  l a s  tres de 
l a  m a n a n a  d e  e s t e  d i a - ,  l a  c o lu m n a  del- 
c o r o n e !  A s p i r o z  a ' c a b a b a  d e  u n i r s e  e i .  Gea- 
d a i r a n i a  a  l a  d i v i s i o n  d e l  E.scn io . -  señor 

■ U p , t a n  g e n e r a l  d e  . C a s t i l l a  l a  V i e j a ,  ,oe 
- s e  h a l l a b a  e n  a q u e l  p u n t o ,  d i s p o n ié n d le
a^pasar inmediatamente el puerto, ai pare
cer con dirección á Segbvia. '
C. v l ,  <^spitangénqral de
Castilla, la Nueva éonfírmf.ndo esra noli-
h ' . V  .. a l  n i i s i i i o  tiempo

a e r  i r i g j  o .  p a r a - - a t e n d e r  i  aquella! 
t u e r z a s ,  c i n c u e n t a  m i l  r a c i o n e s  d e  gal len, 
s e i s  m i l  p a r e s  d e  z a p a t o s  ,  g r a n  núii lerode
camisas y doscientos mil r^les. '

Lo que se pone en noticia del público 
®3'^*̂ faccion.. M adrid  q de. agosio

'1 de la- Diputacioo,
J u a n  f i r á n c i s c o  M a r a t e .  . ^ S e c r e f a r i o .

Editor respoháablc. — .̂ . Granailot.

J mprenta del hablador.
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